
 

 

 

 

TELÉFONOS 444 58 03 / 311 55 44 

MEDELLÍN COLOMBIA 

 

CATALINA TORO GOMEZ 

 

SEÑORES 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

E.   S.   D 

 

 

PROCESO:              ORDINARIO LABORAL   

DEMANDANTE:   ADAULFO VÁSQUEZ MUNIVE   

DEMANDADO:   GASES DEL CARIBE S.A. E.S.P Y OTRO 

RADICADO:   470013105 003 2018-00015 00 

 

ASUNTO: INTERPOSICIÓN DE NULIDAD PROCESAL 

 

CATALINA TORO GÓMEZ, abogada titulada y en ejercicio, identificada 

como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de Apoderada 

judicial de LIBERTY SEGUROS S.A., en el proceso de la referencia, me 

permito solicitar la NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN del 

auto que fijo la forma en que se llevaría a cabo la audiencia programada 

para el día 10 de marzo de 2022 a las 9:00 am, nulidad que fundamento en 

nuestro Estatuto Procesal Civil –Ley 1464 de 2012, que establece lo 

siguiente: 

 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en 

parte, solamente en los siguientes casos: 

(..) 
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8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 

notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda 

o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 

dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la 

forma establecida en este código.” (Negritas fuera del texto) 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA NULIDAD PROCESAL QUE SE SOLICITA 

 

PRIMERO: Mediante auto del 10 de febrero de 2020, se fijo fecha para llevar 

a cabo audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, y FIJACIÓN DEL LITIGIO de que trata el articulo 77 del C.P. 

de T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: A dicha diligencia asistió el Dr. JOSE AIMER RODRIGUEZ como 

apoderado de LIBERTY SEGUROS S.A., en virtud de la sustitución de poder 

otorgada por la apoderada principal Dra. CATALINA TORO GOMEZ.  
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TERCERO: Con posterioridad a esta diligencia, la Dra. CATALINA TORO 

GOMEZ, reasumió el poder, actuando dentro del proceso judicial los días 

01 de octubre de 2020, 13 de noviembre de 2020, 02 de febrero de 2021, 16 

de noviembre de 2021, 17 de noviembre de 2021 y hoy 10 de marzo de 

2022; por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 

código general del proceso se entiende revocada la sustitución del poder 

otorgada al Dr. JOSE AIMER RODRIGUEZ; el articulo relacionado establece 

lo siguiente: 

 

“Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, 

con lo cual quedará revocada la sustitución.” 

 

CUARTO: Ahora bien, el auto con fecha 15 de diciembre de 2021, que fijo 

fecha de audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día 10 de marzo 

de 2022 a las 9:00 am, no indico la forma en que se realizaría la diligencia; 

fue solo hasta el día de hoy (10/03/2022), que la apoderada principal 

CATALINA TORO GOMEZ, se enteró que la misma se haría de manera 

presencial, conocimiento que obtuvo al enviar al despacho vía correo 

electrónico sustitución de poder en favor de otra abogada y solicitar la 

remisión del expediente digital.  

 

QUINTO: Pese a que la Dra. CATALINA TORO GOMEZ, ya había reasumio el 

poder, para continuar con la representación judicial de la compañía, con 

posterioridad a la celebración de audiencia de que trata el articulo 77 del 

C.P.T. y de la S.S., el despacho notifico sin justificación alguna, al 
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apoderado sustituto Dr. JOSE AIMER RODRIGUEZ, presuntamente el día 24 

de febrero y 08 de marzo de 2022 vía correo electrónico, que la audiencia 

programada para el día de hoy (10/03/2022) se llevaría a cabo de manera 

presencial; así lo certifico el propio despacho, al remitir la información al 

correo jaime.r.7@hotmail.com; cuando realmente debió notificarlo a la 

apoderada principal al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com, pues como ya se indico al 

actuar dentro del proceso después de la audiencia llevaba a cabo el día 

26 de febrero de 2020, el poder otorgado al Dr. JOSE AIMER se entiende 

revocado, y además porque el despacho tenia conocimiento del canal 

de notificaciones judiciales de la Dra. CATALINA TORO GOMEZ, como se 

pasa a exponer.  

 

SEXTO: La actuación del 01 de octubre de 2020, por parte de la Dra. 

CATALINA TORO GOMEZ, hace referencia al siguiente texto: 
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De hecho, el mismo día 01 de octubre de 2020, a las 5:54 pm, el despacho 

acusa de recibido este correo:  

 

 

 

 

 

SÉPTIMO: La actuación del 13 de noviembre de 2020, por parte de la Dra. 

CATALINA TORO GOMEZ, hace referencia al siguiente texto: 
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De hecho, el mismo día 13 de noviembre de 2020, a las 6:51 pm, el 

despacho acusa de recibido este correo:  
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Correo que fue reenviado el día 02 de febrero de 2021, y acusado de 

recibido por el despacho ese mismo día a las 10:22 am: 

 

 

OCTAVO: La actuación del 16 de noviembre de 2021, por parte de la Dra. 

CATALINA TORO GOMEZ, hace referencia al siguiente texto: 

 

 



 

 

 

 

TELÉFONOS 444 58 03 / 311 55 44 

MEDELLÍN COLOMBIA 

 

CATALINA TORO GOMEZ 

A esta solicitud el despacho dio respuesta el mismo día (16/11/2021) a las 

11:20 am, en los siguientes términos: 

 

 

NOVENO: La actuación del 17 de noviembre de 2021, por parte de la Dra. 

CATALINA TORO GOMEZ, hace referencia al siguiente texto: 
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Este correo fue atendido por el despacho ese mismo día (17/11/2021), a las 

10:48 am y 7:19 pm en los siguientes términos:  
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DECIMO: Y finalmente las actuaciones del 10 de marzo de 2022, por parte 

de la Dra. CATALINA TORO GOMEZ, tendientes a la diligencia programada.  

 

DECIMO PRIMERO: Vemos como el despacho SI tenía conocimiento cual 

era el canal digital para notificaciones judiciales de la apoderada principal 

de LIBERTY SEGUROS S.A., la Dra. CATALINA TORO GOMEZ, pues siempre dio 
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respuesta a las solicitudes por ella realizada, aceptando con esto, no solo 

que ella reasumió el poder, sino que el correo 

notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com era su canal digital de 

notificaciones. 

 

PETICIÓN 

 

Así entonces, habida cuenta que el Juzgado injustificadamente notifico 

indebidamente el auto a través del cual determino la forma en que se 

llevaría a cabo la audiencia programada para el día 10 de marzo de 2022 

a las 9:00 am, tal actuación configura la causal de nulidad por INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN DE UNA PROVIDENCIA, razón por la cual habrá que 

declararse nula, toda actuación posterior.  

  

 

  

Respetuosamente  

 

 

 

 

_____________________________ 

CATALINA TORO GÓMEZ 

C.C. 32.183.706 de Medellín 

T.P 149.178 DEL C.S. de la J. 

 


